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Guayaquil, 25 de Marzo de 2015 

Señor 

BYRON ANDRÉS TORRES BECCAGLIA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CORPOSENEX S,A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirle a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de TRES AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura pública celebrada el 25 de Marzo de 2009 

ante el Notario Trigésimo del Cantón de Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzíni, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 01 de Abril de 2009. 

Deseando el mejor de los éxitos le reiteramos nuestras altas consideraciones. 

Atentamente, 

  

       

CORPOSENEX S.A. 

Razón: Acepto el miento que antecede. Guayaquil, 25 de Marzo de 2015 
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BYRON AÑORÉS.TORRES BECCAGLIA 
Céd. identidad: 0914491311 

C. Votación: 025-0291 

433937 

  

«É8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
HEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.976 SU 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2015 A 
HORA DE REPERTORIO:09:40 : 
=  ___————_———_——_————————__———————— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E); ha inscrito lo siguiente: MS / 

  

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos-mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, -de la” Compañía 
CORPOSENEX” S.A, a favor de” BYRON ANDRES TORRES 
BECCAGLIA, de fojas 11.403 a 11.405, Registro -de Nombramientos - 
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Guayaquil, 30 de marzo de 2015 

REVISADO POR: o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley def Sistema 

Nacional de Registro ge Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

/! INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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BA MAY 2015 
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